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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, las presentes diligencias con 

memorial de la parte actora. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 8 de agosto de 2023   

Escribiente, 

Andrés Rangel 

 

Auto No. 1670 

Santiago de Cali, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

REGULACIÓN DE VISITAS 

Radicado: 76001-31-10-010-2023-00212-00 

 

Allega la parte actora, constancia de notificación personal a la demandada, de 

conformidad con el artículo 291 del C.G.P.  

 

Así las cosas, se requerirá a la parte demandante para que allegue la notificación 

de que trata el artículo 292 del C.G.P.   

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Santiago 

de Cali, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste la diligencia de notificación de que 

trata el artículo 291 del C.G.P. realizada a la demandada. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que adelante la notificación 

del extremo pasivo, conforme lo dispone el artículo 292 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
La Juez 
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